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PAR TE OFICIAL.

S. M.  ia R íuiva y  su au g u sta  H ermana la Serení 
sima Seño ra  Infa nta  D o ñ a  María  Luisa  F e rn an d a  
continúan en esta cor te  sin noved ad en su i m p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Negociado núm . 1 0

Exorno. S r . : S. A.  el Regente del R e i n o ,  co n fo r 
mándose con el dictamen de esa di rección acerca de 
la creación y organizac ión del ins t i tu to  de segunda 
enseñanza de la provinc ia  de L u g o ,  se lia serv ido 
disponer lo s iguiente:

1? Se creará para el curso pr óx im o  venidero  un 
insti tuto de segunda enseñanza en la c iudad de L u -  
£0, en el cual se establecerán las cátedras siguientes 
con las dotaciones expresadas  á co n t i n u a c i ó n :

Dos de gramática lat ina y castellana y elementos 
de l i te ra tu ra ,  pr inc ipa lmente  española:  dos profeso
res ,  con 40 rs. el uno y óO el o t ro :  la di ferencia se 
adjudicará al que explique l i te ratura .

J Dos de elementos de matemáticas  y d ibujo lineal: 
dos profesores con óO y 60 r s . : la diferencia se ad 
judicara al que enseñe d ibujo lineal.

U n a  de íisica y elementos de química:  u n  profe
sor con G5Ü0 rs.

Una de ideología moral  y re l ig ión:  un  profesor  
con 6') rs.

Una de geografía ó h i s tor ia ,  pr inc ipa lmente  espa
ñola : un profesor con 5,5üü rs.

Una de histor ia na tur a l  en sus aplicaciones mas 
usuales: un profesor  con 6,¿(JÜ rs.

2! Si en adelante pudi eran  aumentarse  los a rb i 
trios deí in s i i tu to .se  creará en ei mismo una escuela 
indust ria l ,  y con especialidad la cátedra de agr icul
tura soíicitad t por  la d iputac ión  provincial .

5? Se nom br ar á  un bedel ó conserge encargado de 
la custodia y conservac ión de los electos del i n s t i t u 
to , cuya dotac ión será de 5,ó00 rs. anuales ;  debiendo 
ser de su cuenta el pago de un  mozo que sirva de 
portero y cuide del aseo y l impieza del edificio.

4? U n o  de los catedrát icos será d i rec tor  del in s t i 
tuto,  con el aumen to  de 20 rs. anuales sobre  el suel
do señalado á su cá tedra y habi t ac ión  en el edificio 
por razón de aquel cargo.

5? O t ro  catedrát ico á juicio de la j u n t a  in specto 
ra, de f[ue Liego se hab lará ,  desempeñará las íuncio 
nes de secretario del in s t i tu to  con las obvenciones 
anejas á aquel cargo.

6? Se formará  desde luego un a  ju n t a  c readora  del 
inst i tuto,  compues ta del geíe pol í t ico ,  presidente;  de 
un i ndi v i duo  de la d iputac ión  provincial  , de otro 
d-1 ayu nt am ien to  de dicha c iu d a d ,  y de dos sugetos 
•le conocida i lus trac ión y a r r a ig o ,  elegidos por  ei 
gafe político. Es ta  junta formará un reglamento p r o 
visional que remi t i rá  á ia di rección general  de E s 
tudios para si] aprobación .

7° Creado y organizado def ini t ivamente el in s t i 
tuto,  la referida ju n t a  solo conservará  el carácter  de 
inspectora,  podiendo en calidad de tal denun ciar  á 
la super ior idad  cualquier  desorden ó abuso que n o 
tase en el es tablecimiento.  Y  al propio t iempo ten
drá la facultad de ex am ina r  las cuentas que por  se
mestres habrá-de  presentarlas el secretario del in s t i 
tuto con el V? iE del d i rec tor ,  y salvados los repa
ros que hallase en ellas,  las remi t i rá  anualmente  á la 
dirección para los efectos consiguientes á su ap r o b a 
ción definitiva.

8? Se adjudican  para sostenimiento del in s t i tu 
to: 1? los derechos de matr ícula  y pruebas  de curso 
de los escolares; y 2? 800 rs. anuales del producto  
de dos maravedís  en cuar ti l lo de vino que se consu
ma en la provincia de L ug o,  dest inados  por  partes 
para este y otros objetos de ut i l idad pública.  Si re 
sultase algún déficit en los ingresos del in s t i t u to ,  la 
diputación provinc ia l  le cub r i rá  de sus fondos.

9°. E l  impor t e  del derecho de matrícula  y  p r u e 
bas de curso y el remanente  que resulte del a rb i t r io  
dest inado ai sos tenimiento  del inst i tu to ,  después de 
cubiertas  sus cargas,  se des t inarán  exclus ivamente  á 
la adquisición de máqu inas ,  apara tos ,  l ibros ,  mapas,  
globos y demas objetos auxil ia res  de la enseñanza.

10. La di rección general  de Es tudios  convocará 
aspi rantes  á Jas cátedras del refer ido ins ti tuto bajo 
las bases y ejercicios que estime convenientes ,  y p r o 
pondrá  al Gobierno  para d i rec tor  y catedrát icos á los 
que juzgue mas idóneos para ei desempeño de sus 
respectivos cargos. Si en lo sucesivo lo permit iesen 
los fondos del inst i tu to  se podrán aum en ta r  los suel
dos de los profesores,  sin perjuicio de la escuela i n 
dustr ial  de que habla el pár rafo  segundo , ten iendo 
en cuenta para ello el celo manifes tado por  cada  uno 
en el desempeño de sus obligaciones.

De orden de S. A.  lo digo á V. E .  para  los efec
tos consiguientes.  Dios gu arde  á Y.  E .  muchos  años. 
M ad r id  50 de Noviembre  de 1842. zzSolanot.  =  Señor  
Pres idente  de la di rección general  de Es tudios .

Negociado núm . 8,
Es sumamente satisfactorio el estado de tranquilidad en 

que siguen todas las provincias del reino , según los partes 
que periódicamente llegan á este ministerio. Por el correo de 
ayer se recibieron los de Soria , T e r u e l , Guadalajara, L érid a ,  
C iu d a d -R e a l ,  J a é n ,  B i lb a o ,  B u r g o s ,  G ero na, C á d i z ,  G r a 
nada , M álaga, H u esca , Alm ería , Logroño , Santander, C e u 
ta , Huelva , Pamplona, Sevilla y  Zaragoza. L o  único en que 
demuestran impaciencia los pueblos es por ver  terminada la 
insurrección de B arce lo na, y  en este sentido son las exposi
ciones que sigue recibiendo el Gobierno de las autoridades, 
corporaciones y  Milicia nacional de todas partes.

Según parte del gefe polílico de G erona, fecha 5o de 
Noviembre último, la (acción de Terradas lia dejado de exis
tir ,  habiendo huido este á Francia y  logrado embarcarse en 
Cadaqués. Su pequeña gavilla desapareció como el humo al 
verse repelida por los pueblos y  perseguida por los Naciona
les del puis ; y  i I de los bandidos después de haber dejado 
1 4  fusiles, 6 bayonetas y  una corneta en el manso llamado 
P ía  del arca  , que recogió el alcalde de la J u n q u e r a ,  fueron 
presos por la autoridad francesa del Porthus y  conducidos á 
Perpiñan.

P a rte  recibido en el m inisterio de Estado.

Ministerio de la G u e r r a ~ E x c m o .  S r . : E l  Regente del R e i 
no ha continuado hoy en este punto sin novedad ; y  lo digo á 
V . E. para su inteligencia y  electos correspondientes. Dios 
guarde á V .  E. muchos años. Cuartel dei Regente en Sarriá 
2 de Diciembre de 18 4 2*— E l  niarques de Rodil.  =  Sr. M i 
nistro de Estado.

E xtra cto  del parte recibido en el m inisterio de la G uerra,

E l  Sr. Ministro de la Guerra con fecha 2 del corriente mes, 
desde el cuartel del Regente en Stirriá , trascribe el parte que 
le ha dirigido el capitán genera! del segundo distrito , mani
festando que en la manaría de aquel dia habia intimado nue
vamente á la titulada junta de Barcelona que se sometiese al 
Gobierno sin condición a lgu n a,  y  que aquella le habia con
testado en los términos que expresa la copia núm. 1 ? ,  asegu
rándole después un individuo que venia huyendo de la plaza 
que esta se encontraba en la mayor anarquía.

Que el oficial enviado de parlamento le entregó á su re g re 
so la proclama contenida en el 1111111. 2? , y  que seguidamente 
un individuo de la junta habia puesto en su poder las comu
nicaciones números 5 y  4  dirigidas ¿ la misma por el gober
nador de la Giudadela y  los individuos del batallón que guar
nece el fuerte de Atarazanas. Y  concluye participando que en 
el precitado dia 2 habia sido desarmada la Milicia nacional 
del barrio de Gracia y couducido su armamento al cuartel 
general , como también que según los partes recibidos reinaba 
la mayor tranquilidad y  entusiasmo en todo el distrito de su 
mando.

Ejercito de Cataluña. =  Estado mayor. =  Excmo. S r . : Por 
el parlamento que V .  E. ha enviado, V .  E. habrá recibido 
los impresos que se habian publicado esta mañana.

A  esta hora de las dos de la tarde debíamos saber la con
testación definitiva de los comandantes de Milicia y  alcaldes de 
barrio. L a  fatal campana de somaten ha alarmado la ciudad, 
y  ha impedido la reunión huyendo la mayoría de los coman
dantes y alcaides , y ni menos ha sido dable leer el oficio de 
Y .  E. Cuatro vocales , tres alcaldes y un comandante han sido 
los únicos que se han reunido anticipadamente. L a  junta ha 
cesado y a ,  y  Barcelona e.tfá en la anarquía. Los que firman 
110 saben si su vida durará dos minutos.

A  las dos ycuarto de la tarde del 2 de Diciembre de 1 8 4 2 .zz 
Juan de Salont. =  Antonio G ib e r g a .■= Laureano Figucrola.== 
Es co p ia .= P eraca m p s.= E s  copia = R o d i l .

Barceloneses: L a  junta que vosotros elegisteis os debe una 
manilesfacion (ranea y  sincera de todos sus actos, dirigidos úni
camente á terminar la situación crítica en que la ciu lad se en* 
cuentra. Apenas instalada en el dia de ay êr procuró ponerse en 
comunicación con el Excm o. Sr. capitán general D. Antonio 
V u n -H a len  y  proponerle las bases de un arreglo, bases que 
aunque solamente presentadas de palabra , se reducían á co r
rer un velo sobre los hechos que han pasado , que la Milic ia 
nacional contiuuara tal como estaba el dia 14  de N oviem bre, y  
que se tuviera toda la consideración posible con los oficiales y  
soldados del ejército que hubiesen contribuido á aquello» 
hechos.

V ien do  que no podían ser admitidas formalizó la comisión 
enviada al cuartel general otras mas sencillas y  que reasumie
ran los principales puntos en que creia deber insistir, ta
les son:

I* Q ue la ciudad de Barcelona y  su vecindario no sufriría 
castigo alguno por los hechos que han pasado, promovidos por 
los enemigos de su prosperidad.

2* Que los Milicianos nacionales que teuian las armas an
tes del 1 4  de Noviembre último las conservarían, mientras que 
la Excma. diputación provincial y  ayuntamiento organizaban 
la tuerza ciudadana conforme á reglamento.

S. E. consultó estas bases con el Gobierno de S. M. 5 ma
nifestó que por las instrucciones que acababa de recibir no 
podía tampoco admitirlas , y  nos comunicó el siguiente escrito:

HQ ue únicamente como medio que garantice el deseo do 
someterse a la ley debe llevarse inmediatamente á efecto el de
pósito en Atarazanas de todas las armas sacadas de aquel par
que , tomadas de los cuerpos, y  que han sido entregadas á la 
Milicia nacional desde Octubre de 1840 hasta el d ia ,  permi
tiendo la ocupación de dicho punto de Atarazanas para hacer
se cargo del armamento y  demas efectos de guerra tomados do 
los almacenes y  de las tropas que capitularon.

Que los promovedores y  directores principales de la insur
rección serán castigados con arreglo á las leyes.

Q ue los habitantes de Barcelona sometiéndose al Gobierno 
podrán contar con su clemencia , no debiendo dudar de la dis
ciplina de las tropas , que no solo respetarán la propiedad de 
todos los habitantes , sino que la defenderán igualmeute que las , 
personas, según lo han hecho siempre.

Que no se admitirá mas contestación que la ejecución en 
todas sus partes de cuanto va expuesto, ó la negativa en el 
término de 2 4 horas.”

Como la junta nada podía resolver por sí llamó á su seno á 
los Sres. comandantes de batallón y  alcaldes de barrio para 
enterarles del resultado de sus operaciones y  explorar la v o 
luntad general, á fin de saber si se adherían ó 110 á las condi
ciones del citado escrito. Discutida detenidamente la cuestión, 
presentándola con toda verdad y  sin hacerse ilusión alguna, se 
resolvió en sesión de esta mañana que otra vez se presentara 
al cuartel general la misma comisión de la junta, acompañada 
de S. E. cd Sr. obispo , á quien se suplicó se dignara dar este 
paso en bien de una ciudad tan importante.

L a  comisión , si bien con desconfianza , 110 ha vacilado en 
ver por segunda v e z ,  no solo al Sr. conde de Peracumps , sino 
que también dirigirse al Presidente del Consejo de Ministros. 
El resultado ha sido insistir en las mismas proposiciones que 
había rnarnlestado anteriormente.

Sabida esta resolución, el único deber de la junta es comu
nicarla al pueblo de Barcelona para que la Milicia ciudada
n a , representada por sus comandantes , y  el vecindario entero 
por los señores alcaides de b a rr io , manifiesten á la junta si se 
someten á las órdenes del Gobierno de S. M . , para que pueda 
asi comunicársele.

En el caso contrario la junta cesa de hecho, porque no ha 
podido realizar su cometido, y  debe manifestar que el G obier
no ha indicado que desde luego va á empezar las hostilidades 
contra la ciudad.

L a  junta se abstiene de todo comentario: Barcelona entera 
está interesada, y  ella debe decidir de su suerte.

Barcelona I? de Diciembre de 1 8 4 2 . =  Juan de Safont.=» 
José Soler y  Matas.=;José Armenter.=sAntonío G ib e r g a .= J o -  
sé Puig. = 3 Salvador Arólas. =* Laureano F iguerola , vocal se
cretario.



Ejército fie Cataluña. “=  listado m'ayor. ■== Gobierno de la 
( ;iu lad«la.=En las orificas y  aparadas circunstancias eti que 
m<-* encuentro, pues nuichu parte de la fuerza de los batallo
nas que cubren esta fortaleza se me lia deserUido, sin que 
todas las persuasiones mías y bis de todos los demás ge les que 
me acompañan en esta dolorosa posición basten á contenerlos, 
no puedo menos de manifestar á V .  E. con toda la franqueza que 
me e$ propia y  que él caso requiere , que la fuerza, moral de 
todos los gefes se halla enteramente perdida , y  que no puedo 
absolutamente contar con ningún elemento para guardar el 
punto que me está confiado: por lanío, resignando como re
signo desde este momento el mando de esta fortaleza en V .  E ., 
pongo en su conocimiento' que rne bailo determinado á retirar
me al seno domestico, y  espero de V .  E. que mandará un 
miembro de esa corporación ó persona de su confianza que se 
encargue de esta Cindadela.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Ciudadela 2 de D i 
ciembre de i 8 4 2 .= E 1  gobernador interino , C. Ortiz y  E stc-  
l!er .= E x cm a . pinta de gobierno de Barcelona. —  Es copia.zr 
Peracam p s.=E s copia “ Rodil.

Ejercito de Cufaluña.=Estado mayor. — Sobrecargados y a  
anteriormenle en el servicio los individuos que compouen este 
batallón, pasaron gustosos á guarnecer este fuerte con la es
peranza de que á los cuatro dias serian relevados; pero van á 
trascurrir súte dias que sufren el activo servicio de esta guar
nición sin que se haya pensado tan solo en su re levo, y  los 
exponientes , en comisión de las compañías , no pueden menos 
de acudir á V .  S. á fin de que cuanto antes en este dia se 
procure el relevo de este batallón, porque preveen que los 
ánimos se hallan dispuestos al total abandono de este fuerte.

Fuerte de Atarazanas á 2 de Diciembre de 1 8 4 2 . =  G ra
naderos , Juan Sibil-la. =  Sargento , Pablo Torres. =  Cabo, 
Agustín EIerrés.=Nacional primera comañía , sargento José 
Ballfori. «a* Cabo , Mi guel Munné. =a Rafael Rey. zz Segunda 
oofnpañía , sargento José Isern .= M iguel Pujol, zz Cabo , José 
Pejols.===Nacional tercera compañía, por Martin Culell  y  J a i 
me Rosh , que no saben escribir , el cabo de la misma com
pañía José G arrdá.= G uarta  compañía, sargento segundo J o r 
ge Corberó. =  José Amat. =  Ju¿tn Fontellas. =  Quinta com
pañía , sargento segundo , Antonio Serra. Juan F o l c h . =  
Jsilro Odena. =s Sexta compañía, sargento V entura  Guerri.=» 
Juan Bismen. =  Cabo , Nicolás Rigas. z= Cazadores , Juan 
Baq ue.mJosé Fonf.— Manuel Sep —  José Font z=Sr. goberna
dor de la plaza de Barcelona. =  Es copia.izrPeracamps. =  E s  
copia.zz Rodil.

DIRECCION G EN ER A L DE CAiMINOS, CANALES
Y P U E R T O S .

P rim era  sección , Circular .

R emito  á V.  S.  los dos ad juntos ejemplares de la 
ordenanza para  la conservación y poíicía de las ca r 
reteras generales ,  aprobada  por S. A .  el Regente del 
R eino en Í4 de Setiembre, úl timo,  á fin de que se s i r
va hacerla cumplir  exactamente ,  sin que se consien
ta ninguna tolerancia o d •.siumlo; y para que los al
caldes de todos los  pueblos de esa provincia puedan  
tener un ejemplar de Ir. misma ordenanza con igual  
objeto, seria conveniente ene V. S.  se s irviera ha
cerla imprimir  por suplemento al Boletín oficial.

A l  comunicar á los ingenieros encargados  de ca r
reteras generales la; citada ordenanza , les prevengo 
con esta fecha,  entre otras cosa s ,  que ínter in con 
los datos necesarios se acuerda una disposición ge
neral para el cumpl imiento de lo que dispone el a r 
tículo i ó  de aquella respecto de las pendientes en 
que los carruajes  han de poder usar la p lancha ,  que  
marquen provisionalmente el pr incipio y fin de ca
da cuesta en que ahora se use por  necesidad con un 
monton de tierra de forma p iram idal ,  s i tuado al l a
do de la carretera,  de seis pies de altura por  lo m e
nos ,  encargando á los peones camineros muy  par t i 
cularmente la conservación de estas señales.

L o  que comunico á V. S. para su conocimiento y 
á fin de que s irviéndose dar  á esta disposición la 
conveniente pubiieibad,  nadie  pueda alegar igno
rancia.

Dios guarde á V. S. muchos  años.  M adr id  ó  de 
Diciembre de R>42.z=Pedro M i r a n d a . n S r .  gefe pol í 
tico de........

PARTE NO OFICIAL. .

NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U I A .

Constantinopla 2 de N oviem bre,

Sabfmos que el Shah de Persia ha dado su aprobación al 
arreglo en virtud del cual las trapas otomanas y  persianas d e 
ben retiraise de las fronteras del norte. Todo estaba perfecta
mente tranquilo en la dirección de Bagdad. El Shah de Persia 
y  el Sultán están próximos á arreglarse r se esperaba un buque 
americano, y  era preciso saber sí los franceses tienen derecho 
de volverse á un puerto turco ó á otro en barcos de vapor. L a  
Puerta otomana ha prohibido a sus súbditos el embarcarse en 
buques austríacos que vayan de un puerto del imperio á otro: 
esta resolución ha sido urgente, porque el Austria  insiste en 
su derecho.

Según una correspondencia del M orning^ Post, se anuncia 
que la Puerta otomana al fin ha cedido á los deseos tan fre
cuentemente manifestados por los embajadores de las Potencias 
europeas, nombrando un gefe cristiano á los maromfas. A  pe
sar de esto una guarnición turca permanecerá en Siria, y  la 
familia Shahab será excluida para siempre de la soberanía.

Según una carta de Beiruto, al lado de los cedros entre 
Trípoli y  Balbek es eu donde los marouifas han batido á los 
turcos y  arnautas. Estos habían venido á llevarse al obispo ca
tólico Esteban y  al Seherx Bolros , entre quienes habia es
tado el Príncipe de Joinville  en su ultimo viaje á Siria.

E l mismo corresponsal anuncia que el seraskier Mustafá 
preparaba el 2 í de Octubre una nueva expedición contra los 
maronilas, quienes habían determinado recibir las tropas tur
cas y  tratarlas corno merecen. (Const.)

P R U S I A .

B erlín  20 de N oviem bre,

Se dice que el R e y ,  cediendo á las súplicas de sus súbdi
tos , está dispuesto á conceder cierta publicidad á las delibera
ciones de los consejos municipales en todas las provincias de la 
monarquía.

F R A N C I A .

P a r ís  28 de N oviem bre .

L a  Gaceta de Londres  , periódico oficial , publica los par
tes del general sir f íu g h - G o u g h  y del almirante sir W .  P a r
ker , relativos á los acontecimientos. miht¿tres verificados en 
las aguas de Y a n g - í s e - K ia n g  durante los meses de Junio y 
A gosto  ,  y  d e los que las últimos correos llegados en este mes 
nos han ciado y a  conocimiento.

N o  obstante lo extenso de los 'despachos’, añaden muy 
poco á lo que y  a sabemos. Los partes oficiales cíe ios gene
rales son por lo común m’iiy sóbnós en' pormenores sobre las 
costumbres o l a  geografía del país en el cual operan-, y  son 
muy reservados en cuanto ai porvenir : su principal objeto es 
el dar C u e n t a  al Gobierno , á quién'se dirijeii , de la conducta 
de sus tropas , y  este es un asunto que interesa m uy poco á 
los lectores.

Después de los extractos de las cartas particulares y  de los 
periódicos anglo-indianos -que hemos insertado dias há , ape
nas tenemos que citar nuevos documentos, á no ser la siguien
te y  sucinta descripción de Nunkin hecha por el genera] sir 
H u g h - G o u í h :

"D if íc il  me seria dar á V .  S. una descripción exacta de 
esta gran ciudad , ó mas bien del inmenso espacio que abrazan 
sus murallas, y  asi me limitaré á decir que eslá situada en la 
orilla izquierda ó meridional de Y a n g  -tse-Kiang ; que el án
gulo norte de sus muros, ;el mas cercano al r io ,  eslá separado 
de él como unos 700 pies ; que la fachada occidental de su r e 
cinto se extiende paralelamente, y  sobre un espacio de muchas 
millas, al pie de eminencias muy pobladas de arboleda que d o 
minan completamente fu ciudad; por ultimo, que la Fachada 
al Sur se eleva en un terrena llano y  está protegida per un ca
nal ancho y  profundo. CJn gran arrabal se extiende por todo el 
lado del Sur , en cuyo  ángulo está edificada ki ciudad tártara, 
que puede considerarse como una- fortaleza distinta , porque 
una elevada muralla la separa de la ciudad china. L a  fachada 
oriental se extiende siguiendo una línea irregular de muchas 
millas hasta confinar al Sur con una montaña de difícil acceso; 
pero que domina todas las cercanías y  da vista á las fortifica
ciones de la ciudad tártara. En este lado hay tres puertas ; la 
mas cercana á la fachada del norte da salida á una calzada bien 
empedrada; la que sigue está á algunos centenares de pasos 
de la montaña de que he hablado, y  la última da eutrala  á 
la ciudad tártara. Mi plan era el de atacar p o c ’ la marina la 
fachada del N o r t e ,  la unica expuesta á los fuegos de nuestros 
b u q u es ,  y  entre tanto ocupar con las tropas la montaña del 
E s t e , en donde la artillería , dominando las murallas y  c u 
briendo los aproches de la tercera puerta que da á la ciudad 
tártara, nos hubiera infaliblemente franqueado la entrada, y  
dado lugar á que nos apoderásemos de este p u n to , lo cual h u 
biera facilitado la rendición del resto de la ciudad.,>

E l  general sir H u g h -G o a g h  tenia y a  tomadas estas dispo
siciones , cuando sir H. Pottinger le comunicó que las hostili
dades estaban suspendidas á consecuencia de haberse entabla
do negociaciones. Sin embargo , anuncia que en el caso , poco 
probable , d e q u e  la paz firmada por los comisarios chinos no 
fuese ratificada por el Em perador, estaba pronto á poner en 
ejecución el plan de ataque indicado, y  que en seguida, de
jando una guarnición en Nankin y  en T c h in -K ia n g -F o u  para 
interceptar la navegación del Y a n g - t s e - K ia n g  y  del gran c a 
n a l , se dirigiría con la mayor parte de los buques de guerra y  
todas las tropas disponibles á las embocaduras del Pei-ho con 
el fin de sitiar por hambre la capital del Norte.

H o y  no son las operaciones militares lo que excita el ínte
res de las noticias que podamos recibir de la China , sino el 
de las negociaciones que se han terminado por el tratado del 2q 
de Agosto. Por desgracia la G aceta de L ondres  no nos comu
nica hasta ahora siuo muy escasas luces sobre este asunto , y  
asi nos vemos reducidos á formar simples conjeturas.

Con todo, de la atenta lectura de los documentos que acom
pañan á los partes oficiales del almirante Parker y  del general 
G o u g h ,  aparece que los ingleses son los q u e ,  aunque victo
riosos , han dado los primeros pasos para la negociación. Con 
efecto , los pocos documentos emanados de las autoridades ch i
nas, y  publicados para probar la sinceridad de ios mandarines, 
únicamente son respuestas á proposiciones hechas por los g e 
nerales ingleses: los chinos aceptan, pero no proponen nego
ciar. Sin embargo , estos documentos son en muy corto número 
y  bastante separados, acaso con intención, por parte del G o 
bierno ingles , para que hasta cierto dia no podamos saber á 
qué debemos atenernos de una manera cierta.

Ahora b ie n ,  ¿ e l  tratado, producto de estas negociaciones, 
será ratificado? A si debemos creerlo, porque los gefes de la ex
pedición in glesa , á quienes lo pasado ha debido servir de lec
ción , y  que están en mejor disposición que ninguno para for
mar una opinión sobre este asunto , lo anuncian de la manera 
mas posilmi. Solo diremos que ninguno de los documentos pu
blicados por la Gaceta de L on dres  son suficientes á probarlo, á 
no ser un billete por el cual el general sir Henrique Pottinger 
nos dice que y a  el Emperador ha hecho sal>er por medio de un 
edicto su intención de ratificar el tratado. Sin embargo , ni los 
periódicos de Londres ni los de la India nos dan conocimiento 
de este ed icto , y  ademas debemos advertir que el billete tiene

la fecha del 29 de A go sto , es decir , del mismo dia en que se 
firmó el tratado á bordo del Corm vallis , y en el que por conse
cuencia no podia el Emperador tener todavía noticia del resul
tado de fas negociaciones.

Con todo, la incertiduinbre no podrá durar mucho tiempo; 
dentro de pocos dias el correo ordinario , que debió salir de 
Bornbay el i .° d e e s t e  mes , nos traerá sin duda noticias deci
sivas. (D ebáis,)

Los periódicos alemanes anuncian que el príncipe de M et-  
íernich estaba indis-puesto , y  ayer corrían rumores de que se 
habia agrabado esta indisposición. A  pesar de esto la G a cela  de 
Carlshure  ded 20 desmiente esta noticia bajo la fe de una ca r
ta de Y ie n a .  (Conct.)

MADRID 5 DE DICIEMBRE.

Ctr-indo los sublevados de Barce lona  se encuen
tran divididos v en un estado de co n fu s ió n ;  cuando  
según noticias fidedignas se ven amenazados por la 
parte sana de la pob lac ión,  esto e s ,  por varios c u er 
pos de la Milicia nac ional ,  por la clase propietar ia  
é industrial  y por todos  Jos hombres  honrados  
amantes de su pais ; cuando es mas que  probable  el 
completo somet imiento de los revoltosos , ya en vista 
de su s ituac ión desalentada y de la anarquía que en
tre ellos re ina ,  ya por los esfuerzos de las personas  
influyentes v de confianza que forman la titulada 
junta  de Go biern o nuevamente esta Mecida',  los pe
riódicos de la oposieion se complacen hoy en af!i<ñr 
los á n im o s ,  trazando con negros colores el cuadro  la
mentable de una ciudad bombeada . M uch o nos dole
ría que  por la temeridad de los rebeldes hubiese lle
gado este caso extremo , que el digno capitán general  
de Cat a luña ,  como reconocerán todas las personas  
imparc ia les ,  ha deseado evitar ó al menos dilatar,  
según las comunicaciones  oficiales que el Gobierno  
ha publicado en el Diar io  oficial. Pero si el cañón ha 
t ronado,  si al fin ha habido  que emplear este medio 
terrible,  es indudable que , como ayer d i j imos ,  la au
toridad militar de Cataluña ha apurado todos los tér
minos de somet imiento,  y que  tan grave determina
ción se habrá fundado y justificado completamente.  
Creemos  que no se habrá  usado del cauterio hasta 
que la enfermedad se haya mostrado  rebelde á un 
tratamiento s o a s e  y regular.

P o r  apurada que sea la s ituac ión de los sedicio
sos en Barcelona,  si se niegan á som eterse , si resis
ten , la autor idad  mil itar no tiene en este caso otro 
medio que emplear s ino el hierro y e !  fuego:  la fuer
za Oo ha de permanecer  inactiva y ociosa , esperando  
qyie la desorganización de aquellos y su impotencia ha
ga lo que debe hacer la fuerza pública.  ¿Qué se diria del 
Gobierno que ,  en vez de someter con las armas  á una  
c iudad subleva da ,  esperase indolente y con los brazos  
cruzados á que la rebelión se ahogase por  sí misma?  
Pues  esto parece aconsejar hoy un d iar io  de la op o s i 
ción. De los males que entretanto se originasen seria  
responsable el Go bi erno,  á quien con razón se le v i 
tuperaría por su indolencia y debil idad.  ¿ D e  qué  s i r 
ven las armas que la ley fundamental  pone á d ispos i 
ción del Gefe  supremo del Es ta do ,  si no han de e m 
plearse para hacer respetar al Gobierno legítimo y 
para someter á los que se sublevan contra la Const i 
tución del E s ta d o ?  Repetimos  que el medio es triste y  
doloroso ,  que lo deploramos  en nuestro corazón,  
pero que al mismo t iempo consideramos como un mal 
tanto ó mas  grave que las leyes sean ho l la d a s ,  que  
la Const i tuc ión política de la monarquía sea atacada,  
y la autoridad  del Gefe  det E s t a d o  desconocida.  
M u c h o  vale una ciudad y una  plaza fuerte;  pero en 
una m o n arqu i i  hay una cosa que  vale m as ;  la uni
dad nacional  > el E s t a d o .

Excm o. S r . : Para su conocimiento y  que se inserte en la 
Gaceta remito á V .  E. de orden de S. A . el Regente del Rei
no el ongiiKil de la exposición que los dos comisionados nom
brados al electo por la diputación provincial de Gerona han 
puesto en sus manos. 8. A .  los ha recibido con la afabilidad 
que le distingue, manitestándoles lo muy gratos que le eran los 
sentimientos de adhesión que hacia su persona expresaban , y  la 
leal y  eficaz cooperación que le ofrecían para restablecer el 
órdeu público y  mantener ilesa )a Constitución de* la monar
quía y  el trono de nuestra inocente Reina.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel del Regente en 
Es pingas á 3o  de Noviem bre de 1842. =  EI marques" de  Ro~ 
d i l .= S r .  Ministro de la Gobernación de la Península.

Diputación provincial de Gerona. =  Sermo. S r . : A I  tener 
noticia esta corporación de la llegada de V .  A .  al suelo cata
lán lia acordado ofrecerle sus servicios por medio de una co
misión de su seno, compuesta de los diputados D. Miguel 
Monfagut y  D . José Brandía.

Ella  maní testará á V .  A .  los sentimientos que animan á 
esta diputación y  á la provincia que representa, y  al paso que 
en su nombre felicita á V .  A .  por su feliz a rr ib o ,  le ofrece el 
sacrificio de sus vidas y  sus fortunas para el sosten de las ins
tituciones que nos r ig e n ,  del trono de nuestra excelsa Reina y  
Regencia^que confirieron á V .  A . los cuerpos colegisladores. 
El que \  . A .  se sirva admitir sus espontáneos olreciini^ntes, 
seiá para la diputación y  para la provincia el mayor obsequio 
que puede merecerle.

Dios guarde a V .  A. muchos años. Gerona 26 de Noviem 
bre de 1 8 4 2 .— Sermo. S r . ^ E l  presidente , Pedro N icanor Gon- 
zafez.==P. A .  de la D. P. , Tomas Narciso B la n e h ,  secreta- 
no. =S erm o . Sr. duque de la Victoria  y de M o rd ía  , Regente 
del Reino.



A y u n ta m ie n to  constitucional do A l g e e i r u s . — E x c m o .  Sr.: 
Cuando la nación española  em pezaba á go zar  de la paz y  de 
los beneficios que le reportara su libertad adquirida  en fuerza  
de tantos sacrif ic ios,  el genio  de la discordia se ha introducido 
en B a r c e lo n a ,  y  hombres ingratos han dado un grito  sedicioso 
trem '’ an lo una bandera de anarquía con descrédito del nombre 
español. A fo rtun ad am en te  es de esperar que la m ayoría  de la 
nación despreciará el llamamiento de los sediciosos, y  en v ez  
de prestarles auxil ios y  secundar sus nefandos p r o y e c to s ,  to los 
los amantes de su patria se apresurarán á terminar aquel  g o r 
men de revolución.

Por e llo  el ayuntamiento constitucional de esta c iud ad,  
unido á la M i l ic ia  nacional de la mbrria , q u e  en todas épocas 
ha demostrado su decisión por la C onstitución , por  el trono de 
Isabel I I  y  por la R e g e n cia  del invicto D u q u e ,  se considera 
en el deber  de repetir  estos juramentos , ofreciendo su c o o p e 
ración por tan caros objetos , en la confianza de que sabrán sa
crificar sus existencias , si-necesario es , por sostenerlos en este 
cam po de G ib ra l ta r  y  donde se les llame.

Tales, son los votos de es!a m unicipalidad y  M i l ic ia  n ac io 
nal , que tiene el honor de trasmitir á V .  E. por si se sirve ha
cerlos presentes al Sermo. Sr. R e ge n te .

Sala  capitu lar de A lg e c ira s  á 28 de N o v ie m b r e  de 18 4 2.= »  
E xcm o . S r . = C á r l o s  C a  v a l le .^ G a s p a r  de Segura.  == Ju a n  L a 
res. =  C i is t o b a l  del R io .  =: F rancisco  F e r n a n d e z . = J o s é  M a r ía  
R i o c a . = T g n a c io  B e n i t e z . = A g i i s t i n  Bustamante. == V a le u t in  de 
L a g u n a .= s E l  com ándam e interino de la M il ic ia  nacional de i n 
fantería , Jo sé  S e r v i n .= :E l  de c a b a l l e r í a ,  G a s p a r  de S e g u ra .=  
El  de artil ler ía  Jo sé  M en d ez  B arrera  , secretario.^=Por la c l a 
se de o f ic ia les,  Jo sé  M aría  M o y a .= s P o r  la de sargentos , R a 
fael Sánchez del C am p o .*= P o r  la de c a b o s ,  D i e g o  U l o r . = N a -  
cionules , A n ton io  N i e b l a ,  A ntonio  Cam pos y  A n ton io  R o d r í 
guez.  ==E xcmo.- Sr. Secretario- de E stado y  del Desp¿icho de la 
G obernación.

Sermo. Sr. : B ien  quisiera la diputación provin cia l  de C á 
diz no analizar todo lo que envuelve  el escandaloso lema ins
crito en la bau lera tremolada por los insurreccionados de B a r 
c e l o n a  porque sus deducciones serian terribles y  harían este 
escrito mucho mas extenso de lo que en el momento se p ro p o 
ne. M anifestará sin em barg o  á V .  A .  que su dolor es profundo 
desde que supo que en las calles de esa populosa ciud ad  se ha
bían batido españoles con españoles , derram ándose sangre pre
cios » , y  quedando sumergidas centenares de familias en el l lan
to y  desolación.

F ie l  la corporación que suscribe á sus juramentos de d e 
fender la Constitución  de 1 8 ^ 7 ,  el trono de Isabel I I  y  la 
R e g e n c ia  del D u q u e  de la V ic t o r i a  , se cree en el de b e r  de 
o fre c er  á V .  A .  su débil  a p oy o  y  cooperación para hacer qu e  
tr iunfen tan caros o b je t o s , amenazados en el em bozado lema qu e  
se enarbolara en las calles de B arc e lo n a  el 19 de N o v ie m b re .

¿ E s  por ventura , Sermo. Sr. , ese eco  el desesperado grito  
de p riv i leg ios  irritantes repudiados y a  por los intereses g e n e 
rales de la n ac ió n ,  ó bien el último esfuerzo que hacen por 
sostenerse las añejas teorías e co n ó m icas ,  próxim as á desap are
c er?  ¿Será q u e  la cuestión avo ca da  en el C on greso  sobre la l i 
bertad  de com ercio  de los tejidos de algodón se pretenda d e 
fender con las armas en la  mano para insinuar en los ánimos de 
los legis ladores una eoaccion  te rr ib le  que paralice  su definit iva  
resolución?

E m p e r o  sean cuales fueren las causas que tales escenas h a 
y a n  p ro d u cid o ,  el acuerdo de la nación reunida en Cortes para  
nom brar a V .  A .  R e ge n te  único del Pteino se pretende d e rr o 
car por una población  so la ,  haciendo uso para c o n s e g u ir lo ,  no 
de las armas legales qu e  la Constitución concede á todos los es
pañoles , sino de las materiales que la patria puso en manos del 
pu eb lo  para defender su independencia é instituciones. N a d ie  
mas q u e  la representación nacional tiene poder para e l l o ,  y  la 
d iputación  de C á d iz  , cuyas convicciones son íntimas é in alte
rables , no puede ver con indiierencia  esa subversión escan d a 
losa , esa abro gació n  de facultades injustificable.

L a  nación y  V .  A .  cuenten pues con sus esfuerzos y  votos,  
y  si el destino de nuestra patria nos l levase  á pasar por esas s i 
tuaciones sangrientas y  terr ib les,  cu y a  m archa ha dejado in d e 
lebles huellas en otros paises , siempre se hallaran al Jado de la 
l e y  los diputados qu e  forman hoy este cuerpo provincial.

D io s  gu ard e  á V .  A .  muchos anos. C á d iz  3 o de N o v i e m 
bre  de 1 8 4 2 . —  Serum. Sr. Presidente  , D ionisio  V u l d é s . =  
C. Y .  Y . ,  M anuel O r te g a . iz P a b lo  M a t h e u . = F r u n c i s c o  L ó p e z  
D o m ín g u e z .r z  Antonio T ru m blv t  G o n z á l e z ,  d iputado p ro v in 
cial. =  [Matías de S a la s .= J u a n  M anuel D ia z .z z A n t o n io  C a m a -  
cdio y  H e rre r a .= J u a n  .José T i n o c o . = P e d r o  Pa scu al  V e l a . =  
M a n u e l  J o sé  de Porto. = J u a n  R e v u e l t o  , secretario.

Sermo. Sr.  : L o s  acontecimientos escandalosos últimamente 
ocurridos en la c iudad de Barcelona , han a fectad o de tal m a 
nera el ánim o de esta dipu tación  provin cia l  , qu e  se creería 
m erecedora de un severo c a rg o  si 110 elevase su d^bil voz á 
V .  A .  para  anunciarle  que se llalla dispuesta  á prestar c u a n 
tos servic ios  estime V .  Á .  necesarios hasta p od er conseguir el 
restablecimiento del orden en aquel  pueblo , y  que la paz se 
afiance en nuestra infortunada patria  sin menoscabo de la l i 
b e r t a d ,  tanto tiempo combatida por sus enemigos , ora ostensi 
b l e s ,  ora disimulados.

Y a  otra v e z ,  y  casi en idénticas c ircu n stan cia s ,  esta d i 
putación  tu vo el honor de hacer  á V .  A .  igu al  ofrecimiento,  
y  le  manifestó qu e  la Constitución de 1 8 3 7 ,  el trono de I s a 
be l  I I  y  la R e g e n c i a  de V .  A .  eran e xc lu siv am e n te  los c a 
ros objetos p or  los cuales se sa c r i f ic a r ía ,  con ven cida  entonces, 
como a h o r a , qu e  sin ellos la nación española seria v íctim a 
de los m alvados bajo cua lqu iera  otra bandera que se e n a rb o la -  
s e , pues y a  se sabe su tendencia  y  se conocen biert los qu e  
conspiran á su tr iunfo. L a  d ip u tación  rep ro du ce  a quella  m a 
nifestación , con tanta m a y o r  f irm eza , cuanto  es mas cierto 
que la p ro vin c ia ,  su representada, abunda en las mismas ideas, 
y  se com place  con q u e  sean las de sus elegidos.

C uen te  pues V .  A .  con los auxilios  de este cu e rp o  p r o 
v in c ia l  en cuantos conflictos le colocaren los enemigos del re
poso p ú b l i c o ,  porque ha jurado perecer  en defensa de la l i 
bertad y  del orden legal e s t a b le c id o , y  sus juramentos se c u m 
plen con la religiosidad que es propia de españoles honrados.

D ios  gu ard e  la importante  v ida  de Y .  A .  para  eterna con
fusión de los perjuros y  el bienestar de la patria .

S ev i l la  I? de D ic ie m b re  de i 8 4 2 . = S e r m o .  Sr. =  E l  pres i
dente , F ra n cisco  Moreno. =  El v i c e p r e s i d e n t e ,  B en ito  A le j o  
de G am in d e. =  E l  decano de la d iputación  , J u a n  Bcnjurnea.zr 
F ra ncisco  C n s t o d i o . = J o s é  M aría  C a b e l lo .— J u a n  de D io s  G o -  
vantes V i z a r r o n . = J j v i e r  G o v a n te s ,  se cre ta r io .

D ip u ta c ió n  provincial  de Toledo.-=sSermo. S r . : D espués de 
la lu ch a  terrib le  p ur ([ue hemos pasado, es la paz una necesidad 
imperiosa para la nación. Sin ella jamas se repondrá de las 
pérdidas qu e  su fr ie ra ,  y c iertamente que nada seria mas fácil 
que su completa destrucri  >11 y ruina. L a  d iputación  provincial 
de T o le d o  la ha visto con sentimiento turbada en B arcelona , y  
no correspondería  dignamente á la c onfianza de sus representados 
si en los momentos en qtm una nueva escisión puede producir  
otra guerra  civil  , no acudiese á a p o y ar  al G obiern o  para que 
conjure la tempestad levantada. Estos son los v o to s ,  Serenísimo 
Señor, de esta provincia , qu e  la d ipu tación  con placer hace 
l legar á V .  A .  , esperando con confianza que serán secundados 
por toda la nacioil.

D io s  guarde la importante v ida  de Y .  A .  para b ien  de los 
españoles. T o le d o  I? de D ic ie m b re  de r 842.^ =Sermo. S r . =  
Mariano R o d r íg u e z  B la z q u e z .= s J o a q u in  G ó m e z . z z j o s é  G ó m e z 
de A l i a .  =  F ra ncisco  Pie. =  Joaq uín  Perez González.  z z P e d r o  
N o lasco  Mansi.  =  R o m á n  Montero r r  A c isc lo  F e rn an dez  N e -  
g r e te .= M .u n u e l  L ó p e z  Infantes , secretario.

Sermo. S r . : C uan do la nación cansada de los estragos de la 
gu erra  c iv i l  vió  levantarse en los campos de V e rg a r a  el estan
darte de la paz , saludó aquel acontecim iento como el seguro 
precursor de su felicidad y de la consolidación de sus inst itu
ciones políticas, y  bendijo entusiasmada al soldado español , al 
héroe de su libertad , que después de haber ven cido en c.Dn 
combates supo quebrantar  la cab eza  de la discordia. V .  A . ,  
cum pliendo de una manera solemne las promesas hechas en fa
v or de la causa de los pueblos , después de haberlo consignado 
asi con su s a n g re ,  ha consagrado sus desvelos á ap roxim ar á la 
nación á ese momento apetecido de ser íe liz á la sombra de su 
p acto constitucional.  Em pero contra los deseos de la nación, con 
tra los de Y .  A .  , contra la justicia misma que los distingue, d e 
jase ver la perfidia, el m aqu iavel ism o y  las intrigas de los qu e  
quisieran tornarnos otra vez á aquel estado , c u y o  recuerdo solo 
aflige el ánimo de los buenos españoles.  E n  la capital  del p r in 
c ipado de Cataluñ a  ha tenido lu g a r  un suceso qu e  revela  la 
verdad  de este aserto.

E l  ayuntamiento constifucion¿il de esta c i u d a d ,  sin que p r e 
tendan sus individuos erigirse  en jueces para calif icar el c a r á c 
ter de a q u e l  desorden , debe deplorar  sus c on se cu e n cia s ,  debe 
l l o r a r l a s  desgracias de qu e  ha sido testigo a q u e lla  población  
in du str iosa ,  y  se hace un deber por lo mismo en expresar sus 
deseos de qu e  desaparezca  aquel estado v  que suceda el im p e
rio de la le y ,  sin la c u a l  la anarquía  establecería  el su y o  , des
apareciendo cuanto puede hacer grata la sociedad.

Q u e  las le y es  ejerzan todo su p o d e r , qu e  la tranquilidad se 
restablezca en aquella  c a p i t a l , qu e  la armonía suceda á la d is 
c o rd ia ,  son los votos sinceros de esta corporación m unicipal , y  
los elevan á Y .  A .  ofrec ién do le  fidelidad y  cooperación  en caso 
necesario para sostener la Constitución  jurada p o r  los p u eb los ,  
el trono de Isa be l  I I  y  R e g e n c ia  de Y .  A .  , confiada solemne
mente  por la nación representada legítimamente  por los cuerpos 
colegisladores. Soria  2 de D ic ie m b re  de 1 8 4 2 . = S e r m o .  S r .= s  
E l  gefe  p o l í t i c o , J u a n  Crisóstom o Petit ,— F e rm ín  de A n d u e -  | 
z a .= M a r c e l i n o  R e b o l la r .  =  Jo sé  de las H e ra s  L u e n g o  , r e g i— 
dor.*=»Tiburcio M a r t i n . n P a b l o  Miguel.  =  A n ton io  M a r c o s .= ¡  
M an u el  G o n z a l e z . = S a n f i a g o  A m c z u a . = L u c a s  de P a b l o . = P e -  
dro M a r c o  L e d es m a ,  p r o c u r a d o r . = V i c t o r  C a r r a s c o s a ,  p r o c u -  
r a d o r . = P o r  a cuerdo del a yu n ta m ie n to ,  M a n u el  M a r ía  A b a d .

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.

Noviembre de 1842.

Barómetro Termómetro Higrómetro
á 0o centígrado. de Sanssure.

mm. 0
\ Máxima. 715,17, el 19. 13,43, el..1...... 100,00, el 27 y

q ~ ) el 30........... .
manana- J Mínima. 696,13, el 26. 0,00, el 8....... 55,00, el 10....

f Media... 706,02................  6 ,45............  83,09................

! Máxima. 714,78, el 49.. 15,00, el í   400,00, el 2 7 y
el 30.............

Mínima. 694,85, el 27.. 3,12, el 7....... 24,00, el 9.......
Media.... 705,57.................. 8,73............. 75,61................

ÍMáxima. 713,54, el 49.. 16,87, el 1......  400,00, el 2 7 y
el 30............

Mínima. 691,80, el 27.. 4,68, el 7......  47,50, el 9.......
Media.... 704,70..................  9,82............. 70 ,07................

i Máxima. 715,09, el 49.. 44,37, el 1..... 100,00, el 27.,

d n0°lie ( Mínima. 690,25, el 25.. 0,62, el 7.....  38,00, el 9......
( Media.... 705,51.................  7,20............. 78,65.................

mm*
Altura barométrica media del m e s . . * ..........................  705,37
Id. id. máxima, el 19 á las nueve de la mañana,

c a l m a . . * . . ....................................715,17
Id. id. mínima, el 2 5  á bis nueve de la nochef

viento S. O.................... .......................................................... 690 , 2 3

o
Temperatura media del mes*........7 ? 4 4
Id. máxima , el 1 á las tres de la tarde , viento S. O. 16,87
Id. mínima , el 8 á las seis de la mañana, vien

to N .  E       i , 5 7

Término medio del higrómetro en el me s . . . . . . . .  77?7°
Máximo de i d . , todo el dia 27, viento S. E . . .  . . .  100,00
Mínimo de id. ,  el 9 á las tres de la tarde,  vien

to S . . . ...................... .. ...............  ^ ¿  . 17 , 5o
mm.

Altura del agua que ha llovido en el me s . . . . . . . . .  7 4 , 2 5

Vien dia.

S ............................................................ 2 veces.
S O ....................................................  , 4
O ...........................................................  o
N. 0 .................................. 3
N . . . ..................................................  o
N .  E ...................................................  4
É........................................ r
S. E.................................... 3
C alm a.  . * . . . . * .............................  3

Atmósfera.

D ias  despejados.  ....................  8
n u b l a d o s ...............................  i b
de n ieb la ..................................  2
de l lu v ia ............................  4

H e lad a .   ......................................... el 7 ,  el 8 y el 9.
E s c a r c h a . . .............................   el 19  y el 22.

M a d r id  3  de D ic ie m b r e  de 1 8 4 2 . =  E l  ingeniero según lo 
de Cam ines , Canales y  Puertos , encargado interino, G erónim o 
del C am p o.

Em presa del ca n a l de Castilla .

Espirando en este di¿i el termino prefijado eti el a n u n c i o  de 
I? de Setiembre para la suscricmn á las acciones de la s o c i e 

dad anónima del canal de C a s fd l a ,  su actual empresa , en uso 
de la opeion q u e  se reservó en el arl. 9? de su escritura de 
19  de J u l i o  u l t im o ,  se d e c a r i  en l¿i ob ligación  de constituir  
dicha sociedad l le ga d a  la época qu e  se expresa en el art. ¡? de 
dicha escritura

Por consiguiente los señores q u e  se han suscrito pueden 
acudir  á recoger los títulos de sus acciones , completando el 
pago de su importe de 4O rs. por cada uno los que no hu bie
sen aprontado mas que la mitad.

Y  habiendo manifestado algunos particulares,  deseosos de 
interesarse en la sociedad anónima, que el breve término fijado 
no es suficiente para preparar los fondos qu e  á ella se p ro p o
nían destin ar;  la em presa,  condescendiendo á sus indicaciones, 
ha resuelto p rorogar hasta el 3 t de D ic iem b re  próximo la e x -  
p e n l ic io n  de sus acciones á la par , á c u y o  fin continuará abier
ta la ioscricton en la oficina de la e m p re sa ,  Calle de la S a lu d ,  
núm. i 3 , y  en V a l la d o l id  en la casa d irección  de la empresa. 
M a d r id  3 o de N o v ie m b r e  de 1 8 4 2 .

Ateneo de M adrid.

H a biénd ose  prestado D .  B artolom é O b ra d o r  á desem peñar 
la cátedra  de medicina legal y  forense,  dará principio á sus 
lecciones el miércoles 7  del corriente á las seis de la noche,  
las qu e  continuará en ig u a l  día  y  hora de las semanas su ce
sivas*

E l  Sr. D .  J u l io  K u i in  com enzará  las explicaciones de len
g u a  alemana el dia r 2 del actual á las siete de la n o c h e ,  y  las 
continuará en los lunes y  jueves de las semanas sucesivas á la 
hora mencionada.

M ad rid  y  D ic ie m b r e  2 de 1 8 4 2 . = *  E l  secretario prim ero, 
F .  A lv a r e z .

PARA MANILA.

D a r á  á la  vela  en el p ró x im o  Enero la  acreditada fragata 
española  P lc to r ia , de 5o o  toneladas» Es bu qu e  de primera 
m archa  , y  acaba de forrarse en cobre. A d m ite  carga  y  pasa-  
geros , para los que tiene las mejores comodidades en sus e x 
celentes cámaras alta y  baja. Se despacha en C ád iz  en la plaza 
de M i n a ,  núm. 7 1  , por su dueño D .  Ign ac io  Fern an dez de 
C a s tr o ,  y  en M adrid  , p o r  D .  J* Jo aq u ín  de B alen zategui,  c a 
lle de Santa C atalina  , núm» 8 , cuarto bajo de la derecha.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 3 de Diciembre á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

I n s c r ip c io n e s  en el gran  l ib r o  á 5 p or  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al portador del 5 por i 0 0 ,  26^  ron 12 cupones al 

contado : 2 6  siete dieziseis 1 vos , l 3 treinfaidosavos, |  , c inco 
dieziseisavos y  2 6 f  á v\ f.  ó v o l . : 2 6 # ,  f  , j  y  2 6 f  á v.  f.
ó vol.  á prim a de £ , |  y  por t o o  ccn  i 2 cupones.

Id e m  del 5 por 10 0  procedentes de la conversión de U
deuda e x ter io r ,  00.

I n  scripciones en el g ran  l ib r o  á 4  p o r  r o o ,  00.
T í t u l o s  al p ortado r del 4  p 01’ 1 0 0 ,  00.
Id e m  id.  del 3  p or  r o o ,  2 i |  y  21 once dieziseisavos al 

co n ta d o :  2 1 2 2  y  2 i f  á v .  f. ó v o l . :  2 i |  á 18  d. f. ó 
vol.  á  prim a de § por t o o »

Inscr ip ciones de la  deuda flotante del tesoro ,  OO.
C u p o n es  l la m a dos  á c a p i ta l iz a r ,  OO.
Id e m  no llamados á c a p i ta l iz a r ,  o  o.
V a l e s  R e a l e s  no c o n so l id a d o s ,  OO.
D e u d a  n e g o c ia b le  de 5 p o r  1 0 0  á p a p e l ,  0 0.
I d e m  sin í n t e r e s ,  OO.
A c c i o n e s  d e l  b a n c o  esp a ñ o l  de  San  F e r n a n d o , OQ*

CAMBIOS#
L o n d r e s  á 9 0  d i a s ,  3 # G r a n a d a ,  i £  pap. d.
P a r is  , 16. M á l a g a , id. id .

S a n t a n d e r , |  b.
A l i c a n t e  , d .  S a n t ia g o  , 1 din. d.
B a r c e lo n a  á ps* fs . ,  §  id. S e v i l l a ,  1 d.
B i l b a o ,  1 din* b. V a l e n c i a ,  i  á ¿ id.
C á d i z  , i  d. Z a r a g o z a , -£ ia .
C o r u ñ a ,  p ar.

Descuento d e  letras al 6  por i OO al año.



Catálogo de las obras que se hallan, de Venta en el despacito
de la Imprenta nacional.

Oficio de dirimios , órdon ele los entierros, los siete salmos 
penitenciales , la letanía de los san'os , las oraciones de la Ig le 
sia centra las tempestades, según el [Breviario y  ritual roma
n o , traducidos por el Dr. D .  José Rigual. Un tomo en 8?, 
impreso en i 8 u 5 ,  adornado con una estampa, á y rs. en pas
ta ce man.

Oiicio parvo de nuestra Señora la Santísima V irg en  M a 
ría , según el Breviario romano: traducido al castellano con 
notas por el Dr. D. José diigual, cuarta edición, año de 18 2 1 .  
Un tomo en 8? con una estampa lina ¿i y rs. en pasta común.

Observaciones sobre el pulso. Obra postuma del Dr. Don 
"Francisco Solano de L u q u ? ,  segunda edición , año de 17 9 7 .  
Un tomo en 4? adornado con el retrato del autor á 16  rs. en 
pasta común.

Tiene e-tu obra por objeto enseñar el arfe de pronosticar 
por el pulso, y en ella su autor sigue el método siguiente. Pone 
ni ¡mero cada una de las observaciones que en cada especie de 
crisis lia hecho ; esto es, las que bastan para la justificación de 
la verdad , v ú con'muacuon de cada una de el i as la práctica 
que les co r res conde para ei mayor acuario en la curación , de 
sucr e rrue los mbiicus y los que no lo sen pueden aprovechar
se d 1 inven’o. La o'ora se divide en cuatro cap.todns , uno so
bre la hemorragia de nances crítica , otro que trata ue la diar
rea , oti’O de! sudor , y ei ultimo de las circunstancias con que 
suele presentarse el pulso cuando por orina ó vómitos se ha de 
terminar el morbo.

Ordenanzas que S. M. mandó observar para la enseñanza 
de medie iu:i práctica en las cátedras cúablecidus en el hospital 
general de Madrid , con la denominaeion de Estudio Real de 
medicina práctica. Un cuaderno en 4? impreso en í y t ¿5 á 4  rs. 
en rústica.

Ordenanzas que S. M. mandó observar para el gobierno y  
di reo- ion dM Real colegio de medicina de Madrid y  su áulica 
y  suprema junta. Un cuaderno en 4? ? impreso de orden supe
rior en i y p b ,  á 4  rs. en rustica.

Ohr s de D . Antonio Rafael Mengs , primer pintor que 
fue de cámara , publicadas por D. José Nicolás de A z a r a ,  se
gunda e ücion hecha de orden superior, año de 1 7 9 7 .  U n  to
mo en 4°- inirqnilla á 28 rs. en pasta común.

Esta reimpresión de las obras sobre pintura que escribió 
el céleb.e artista Mengs se halla adórnala con su retrato, un 
epitome de su vida, y  una lista de las pinturas que ejecutó en 
España.

Ordenanzas de las armadas navales de la Corona de A r a -  
gnn , aprobadlas por el R e y  D. Pedro el I V ,  año de iÚ óg. 
Vñui acompañadas de vanos edictos y  reglamentos promulga
dos por el mismo R ey  sobre el apresto , alistamiento y  arma
mentos Reales y  de particulares, sobre las iaculfades del almi
rante , y  otros puntos volitivos á la navegación mercantil en j 
tiempo de guerra : copiólas por I). Antonio de Capmani por | 
orden de S. :YI. del archivo del maestre racional de Cataluña 
y  del Real y g moral de la corona de Aragón , y  vertidas lite- | 
ral y  fielmente por el mismo del idioma latino y  lemosino al j 
castellano , con inserción de los respoci)vos' textos originales de S 
cidu instrumento. U u  tomo 0114? marquiila , impreso en r y 8 y  ! 
a 8 rs. en rústica. ¡j

E ' tas ordenanza , que versan sobre las obligaciones del gefe j 
Y de los subahmn , sobre la disciplina, subordinación y 1 
conduela en el como i'o y  en la navegación, son un apreciadle \ 
documento, muy digno y aim necesario, cuya posesión debe j 
mirar la E-paña como una nueva gloria, por ser un monu- j 
memo de la sabia legislación de nuestros antepasados, |

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del 3 r. D . ¿VI¿'miel María de 
Baiuialdo, puez de primara instancia de esta capita l ,  v ir e n  - 
dada del escribano i), José* Lcpez  A r i a s ,  se c i ta ,  llama y 
emplaza por segundo anace i o y  tur mi no de nueve días á Don 
José Martínez Espinal , vecino de los id mojosos del Orden, 
para que se pr-vinúe en cmdquDm de las cárceles de esta 
corre á dar sus descargos en la causa que se le sigue oor sos
pechas de compbc! «:».) en el robo de alhajas y  electos verifi
cado por su hi jo .Luis la rn ¿ñaña del r o de Junió de este 
año á su ama Doña iVI .ría de la Salud Armas , alentando v io 
lentamente contra su persona, y haber chis.-,parecido el Don 
José Martínez la mañana de! mismo día extrayendo pren las 
de la posada de Zaragoza , calle de Peligras , en que estaba 
hospedado; apercibido que de no comparecer se seguirá, la 
causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

 Juzgado de la capúanía generad del primer distrito mili
ta r.zzE u virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de dicho distrito, y  no habiendo tenido efecto el remate seña
lado para el diu 26 de Noviembre ultimo de la casa calle 
de las Huertas , núm. d i  nuevo , manzana 232  , que tiene de 
su!io 614.0 pies cendrados con un dieciseisavos de otro super
ficiales , tasada en la cantidad de 365,845  rs. vu. , á deducii 
c a rg as , se ha señalado nuevamente para el día I 6 del corriente, 
á las doce de su mañana, en el referido ju z ga d o ,  Postigo dt 
San M artin, núm. 7 .  Diso hule.

B I B L I O G R A F I A .

Colección de las cruces y  medallas de distinción de Espa
ña por D. J. D . Edición oficial en cuanto arreglada á lo 
dispuesto por el Gobierno.

Se ha repartido á los Srcs. suscritores la entrega 20 con 
los diseños de las cruces de Solsona y  de Chiva.

Sigue abierta la suscricion en M adrid , en la librería Euro
pea , calle de la Montera , núm. 1 2 ; de Cuesta, calle M a y o r  , y  
de V i l l a ,  plazuela de Santo Dom ingo: en las provincias, en 
las principales librerías y  administraciones de correos.

 Matilde ó las Cruzauas. Se 11:i repartido la entrega 22
y  con ella e! retrato de Ricardo I  Corazón de león, precio
samente grabado.

Cent i nú :i abierta la suscricion en las librerías de Denné, 
M onier, V i l l a ,  viada de P a z ,  Poupart , Castillo Bruu , y  ga
binete literario, c¿ille del Príncipe.

 Instituciones de la filosofía lugdunense para uso de la
juventud. , y  especialmente los seminaristas. Edición novísima 
matritense, enriquecida con la íraduceion al castellano de las 
copiosas y eruditas notas del abate D. Denuy , profesor de filo- 

5 sefia de Paris.
Se vende en la librería de Cruz , calle m ayor, á 4 6  rs* eri 

pasta. Tres tomos en 8? marquiila.

E n la librería- de la Sra. viuda de R a zóla  se hallan de venta
las obras siguientes.

Manual de materia médica por E d w a r d i  y  N a v a s e u r , tra
ducido por D. José Oriol y  F ig u e r a s : dos tomos en 8?, á 
34  rs. en rústica.

Tratado de las enfermedades de mugeres , por D. Luis 
Oms y  D. José Oriol Forreras : dos tomos en 8? , á 3 a rs. en 
rústica.

Recitaciones del derecho civil  romano, por Ileinecio , tra
ducidas al castellano por el licenciado D. A .  31. Cisueros L a — 
nuza : cuatro tomo; en 8?, ¿1 20 rs. en uistica.

P nucirnos didácticos de materia médica externa, por D o n  

Ignacio Pusalgas y  G uemis: un tomo en 8?, á T 4 rs. cu pasta.
Compendio ce anatomía de la C a va ,  por D. Raiael R a i 

nes : un tomo en 84 , á 17  rs. en pasta.
Manual de química recreativa, por D . Juan Muuuel 

AveÜa: uu tomo en 8?, á 18 rs. en pasta.
Elementos del derecho natural y de gentes, por Heinecio, 

traducidos a! castellano por ei presbítero D. Juan Díaz Baeza, 
catedrático de filosofía moral en los estudios de San Isidro de 
Madrid : un tomo en 4 *? * 2(5 i’s. en pasta.

Elementos de filosofía moral y  fundamentos de religión, 
por D . Juan Díaz Bueza : uu torno en 8?, á 14  rs. en pasta.

Principios del derecho natural, por Burlomaqui , tradu
cidos de ia ultima edición Irancesa por D. M. G. V . : un to
mo en 8?, á 1 2 rs. en pasta.

Elementos del de echo natural , por el mismo au*or, tra
ducidos y  aumentados con notas por D. M. G . V .  : un tomo 
en 8? , á 12 rs. en pasta.

Princirúos de legislación universal, traducidos del francés 
con algunas correcciones y  notas por D .  Lucas Garrido : tres 
tomos en 8? , á 36  rs. en pasta.

Elementos de legislación natural , destinados al uso de la 
escinda central clcl Panteón , por Mr. Perrea-u , traducidos al 
español: dos tomos en 8?, a 28 rs. en pasta.

Compendio teórieo-práctico de la bbrería de escribanos, 
de D . José Febrero , con respecto á los contratos públicos, por 
D. Santiago A l  varado de la Peña : clcs tomos en 8?, á 40 ra. 
en pasta.

Cartilla Real de escribanos , por D, Santiago Alvarado de 
la Peña : dos tomos en 8?, ú 26  rs. en pasta.

Instituciones de derecho c i v i l , por el licenciado D . C ir i
lo Alvarez Martínez : un tomo en 4?, á 34  rs. rústica.

Nuevo formulario de instrumentos públicos , por D. F e l i 
pe Sánchez : un torno en 4% ú rs* en pasta.

Curso elemental de química teórica y  práctica , dispuesta 
en dos lecciones , por D. V alen tía  Lafuente: dos tomos en 8?, 
íí 2 6 rs. en pasta.

L ógica  de Valdinoti , traducida por Valbuejaa : nu tomo 
en 8?, á 1 o rs. en rústica.

Tratados críticos y  razonados áe práctica forense , por dos 
jueces de primera instancia : un tomo en 4 L  ú 26  rs. en rustica.

Lecciones elementales de física experimental con aplica
ción á la medicina , por el D r. D .  José María López , un tomo 
en 4?, á 36  rs. en rústica.

Elementes del arte de apósitos , por Nieto y  Serrano: uu 
tomo en 4? con láminas , á 3 o rs. en rustica.

Nomenclatura química, por Brrcehu?, á 5 rs. rústica.
Lecciones de quím ica, de CLfila, aplicadas á la medicina 

práctica por D. F . de T .  : un tomo en 8?, á 8 rs. rustica.
Compendio de la física experimental de L ib e s : un tomo 

en 8?, á 5 rs. en rústica
Lecciones de derecho natural y  de gentes , escritas en fran

cés por Mr. F e l i c e ,  traducidas al español por D . Juan Arces y  
Perez : dos tornos en 4*? á 28 rs. en rústica.

 Personajes célebres del si y lo X I X  , por uno que no lo es.
L a  entrega 10 correspondiente al último domingo contiene 

la laografía y retrato del célebre Dr. D . Mateo José Orilla.
Las anteriores publicadas con las de Jo ve 11 anos, W e l l in g -  

ton , Babjuc, Thiers , M o h a m m e t-A lt , Hibrairn-hajá , F iori-  
üablanca, A general Aly¿ir<?z y Metlernich.

Se suscribe en lUudnd en las librerías de la viuda de J or
dán y  de Cuesta ; en las provincias, en las librerías principales 
y  administraciones de correos, ó mediante el envío al director 
de l¿i Revista de Madrid de un libramiento sobre correos del 
importe de la suscricion.

 Las glorias de M aría ,  por San Alfonso María Lignori.
Obra útil para leer y  predicar, cuarta e d ición, corregida y  
aumentada con una nota histórica de la vida  del autor y  su 
retrato , y  la versión de todas las autoridades latinas. Dos to
mos en 8?, á 22 rs. en pasta.

Se vende en la librería de Sojo, calle de Carretas,  y  en 
la  de V ia n a ,  calle de la Cruz.

 Bufón de los niños ó Historia natural abreviada de los
cuadrúpedos , a v e s , anfibios , insectos &c. Traducida  del fran
cés por D. L .  L . , tercera edición. U n  tomo en 8?, á 1 5 reales 
en pasta.

Se vende en la librería de Sojo , calle de C a rreta s , y  en 
la de V i a n a ,  calle de la Cruz.

MUSICA»
Método completo de piano del conservatorio nacional de 

música, escrito por D . Pedro A lben iz.
El primero y segundo cuaderno de esta obra se hallan de

venta a 2 5 rs. ca la uno en los almacenes de Carrafa y  Lodre 
y  librería de Hernioso.

El tercero y  ultimo cuaderno saldrá á luz dentro de bre
ves di as.

FABRICA DE TAFILETES

B A D A N A S  A T A F I L E T A D A S , V A L D E S E S  E T C . ,  

T I T U L A D A  D E L  I R I S .
Los  productos  de esta fabr ica,  premiados en la 

ex po s i c i ón  ultima <le la industria  española con una  
medalla de oro de primera c lase ,  se hal lan venales  
en esta corte en el almacén de papel  de D.  Pab lo  
F errer ,  c¿Hie de Pr ec ia do s ,  y  en el a lmacén de loza  
inglesa y  de Sevi l la de D.  Rafael  P r i e t o / c a l l e  Je> 
Carretas,  núm.  2 6 ,  esquina  á la calle de A to ch a .

De  la buena cal idad de estos productos  ya  t iene  
el públ ico la idea mas ventajosa;  ahora debe añadir 
se que los precios se l ian arreglado de tal manera  
que ni  ex írangeros  ni del reino podrán hal larse con  
mas equidad.

N o  solamente  se hallará toda variedad de colores, 
del m a y or  gusto y de úl t ima m o d a ,  s ino que ade
mas se l iarán inm ediatamente  ,de. cua lquier  medio  
color que se quiera.  Hasta ahora no han podido  e x 
penderse por m enor  por teaer  que satisfacer c o n s i 
derables pedidos  por mayor .  Los pedidos de esta ú l 
tima clase podrán también hacerse en la misma fá
br ica,  s i tuada en Cham be r í ,  d ir ig iéndose  al g u a r i 
da-a l ma cén  de la misma X). Franc i sco L o m a s .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
iV Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, en tres actos, 

teaduoida del francés por un distinguido literato , titulada

; P O R  E L  T P O R  M I ! !

E l  éxito favorable que obtuvo el año pasado la comedia 
titulada Marcelino el tapicero hace esperar á la empresa que 
la presente, del mismo género, obtendrá un resultado no infe
rior al que aquella mereció. Aunque en la presente domina mas 
el carácter cóm ico, no deja por eso de presentar rasgos de 
delicada ternura, hábilmente combinados con otros que excitan 
la risa del espectador , resultando de este conjunto una lección 
moral de alta importancia.

L a  Sra. Diez está encargada del difícil papel de la prota
gonista , y  los Sres. Romea y  Guzman desempeñarán dos carác- 
teres cómicos.

3 ? Popurrí de bailes nacionales.
4? L a  lindísima pieza en un acto , de D . Manuel Bretón 

de los Herreros , cuyo título es

M E D I D A S  E X T R A O R D I N A R I A S ,  

ó
LOS P A R IE N T E S  DE MI MUGER.

Se previene á los Sres. abonados que con la representación 
de hoy finalizan las 3 o por las cuales se hizo el abono. Los 
que gusten continuar en sus respectivas localidades, corno 
asimismo los que deseen abonarse, se servirán acudir á la con
taduría de este teatro hoy martes desde las once del dia á 
las dus de la tarde.

C R U Z .  A  las siete de la noche.

E L  T I O  P A B L O  O L A  E D U C A C I O N ,

muy aplaudido drama en dos actos.
Aria en la ópera Las prisiones de Edim burgo  , por el ar

tista D. Francisco Salas y  coristas.

L A  E S C A L E R A  D E  M A N O ,

acreditada pieza en un acto.
Los toros clel P u e r t o  , caución muy aplaudida , por el ar

tista D. Francisco Salas-
Terminara el espectáculo con baile nacional.

Mañana miércoles á las siete de la noche.
Se pondrá en escena una composición trágica , nueva, en (res 

actos y  variedad de metros , original de D .  José Zorrilla  , t i 
tulada

S A N C H O  G A R C I A .
L a  inglesa.
Terminará la función con la divertidla pieza en un acto , de 

D . Tomas Rodríguez R u b í  , titulada

E L  D I A B L O  C O J U E L O .

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
Se pondrá en escena el aplaudido baile iantástico-mitológi-  

c o , en dos actos y  cuatro cuadros , denominado

L A  S 1L F I D E ,

en el que el Sr. Rouquet desempeñará el papel mímico de 
G u r n , sin embargo de 110 hallarse restablecido enteramente de 
su indisposición.


